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COORDINADOR “B” DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES

6.1

 

DE 25 A 55 AÑOS

SIN DISTINCIÓN DE SEXO 

LICENCIATURA 

MÍNIMO 2 AÑOS 
 

 

COORDINAR Y SUPERVISAR EL TRABAJO DEL PERSONAL ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, A FIN DE CUMPLIR OPORTUNAMENTE CON EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN DE 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
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COORDINADOR “B” DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

6.1

DIRECTOR GENERAL DE ÁREA, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

JEFE DE DEPARTAMENTO “A”, JEFE DE DEPARTAMENTO “B”, AUXILIAR JURIDICO, TRABAJADORA SOCIAL, 
TRABAJADORA SOCIAL “A” TRABAJADORA SOCIAL “B” 

TODAS LA DIVERSAS ÁREAS DEL SISTEMA D.I.F. ESTATAL

AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO.
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 COORDINAR Y SUPERVISAR EL TRABAJO DEL PERSONAL ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 SUPERVISAR LOS REPORTES Y APERTURA DE EXPEDIENTES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 SUPERVISAR EL PROCEDIMIENTO DE DIAGNOSTICO DE LOS REPORTES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PLANES DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

 ELABORACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 LEVANTAR COMPARECENCIAS DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS EXPEDIENTES QUE SE ACREDITA 
LA VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

 HACER DEL CONOCIMIENTO A LA AUTORIDAD MINISTERIAL CORRESPONDIENTE LOS CASOS EN LOS QUE SE 
CONSTITUYA UN DELITO EN PERJUICIO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 RECEPCIÓN Y CANALIZACIÓN DE REPORTES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

                Y LAS DEMÁS QUE DERIVEN POR LA NATURALEZA DEL PUESTO 
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REALIZAR ESTUDIOS DE TRABAJO SOCIAL DERIVADOS DE LOS EXPEDIENTES DE 
VULNERACIÒN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, CONSISTENTES EN 
VISITAS DOMICILIARIAS, ENTREVISTAS REPORTES SOCIALES Y ESTUDIOS 
SOCIOECONÒMICOS. 
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